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CULTURA CIVICA DEMOCRATICA

Aspiración: Que los ciudadanos de Las Rosas se identifiquen y se 
comprometan con la democracia como valor en sí mismo-

�El 65% de los ciudadanos de Las Rosas considera que la 
democracia es una forma de vida en la cual la gente tiene derecho 
a participar en todas las decisiones que afectan su vida cotidiana.

� El 57% apoya la democracia y la considera preferible a cualquier 
otra forma de gobierno.

� Respecto del conocimiento de los derechos: el 57% opina que los
derechos se conocen poco o nada y el 37% que se conocen mucho o 
bastante. 

� En relación al respeto por los derechos, el 42% expresa que son 
muy o bastante respetados, mientras que el 56% opina que son poco 
o nada respetados.



CULTURA CIVICA DEMOCRATICA

• El 53% percibe que conocen poco o nada sus deberes y el 42% 
piensa que se conocen mucho o bastante. El 70% opina que los 
rosenses cumplen poco o nada con sus deberes.

• El 72% opina que en el Municipio las normas se respetan poco o 
nada.

• El 66% cree que las instituciones educativas contribuyen mucho o 
bastante a la formación de ciudadanos responsables.



CULTURA CIVICA DEMOCRATICA

Aspiración: Que los ciudadanos de Las Rosas tengan la convicción de 
que la democracia es el sistema más adecuado para mejorar la 
calidad de vida de la población.

• El 60% de los rosenses piensa que la democracia ayuda mucho o 
bastante a mejorar la calidad de vida de la gente.

• El 47% está muy o bastante satisfecho con el funcionamiento de la 
democracia en el ámbito local.

• El 41% considera que la democracia funciona mejor en el 
Municipio.

• El 88% opina que es muy o bastante necesario mejorar la calidad
de la política y de las instituciones en la Argentina. Entre los que 
creen que es necesario hacerlo, el 83% entiende que es posible.



PARTICIPACION CIUDADANA

Aspiración: Que el gobierno del Municipio de Las Rosas promueva la 
participación ciudadana en los asuntos públicos.

Mecanismos de democracia semidirecta.

Hasta el momento no fueron regulados ni en la LOMPSF ni a nivel 
local:

Audiencias Públicas
Iniciativa Popular
Consulta Popular

Revocatoria de Mandatos
Presupuesto Participativo



Otros mecanismos y espacios para la participación de la ciudadanía 
En El Municipio de Las Rosas.

-Consejo Asesor Coordinador de Bienestar Animal (Ord. 386/05)

-Programa Iniciativa Joven de Trabajo Comunitario (Ord. 85/01)

-Consejo Municipal del Deporte (Ord. 271/04)

-Consejo Social (Ord. 31/2000)

-Grupo Asesor de Caminos Rurales (Ord. 188/03)

-Ente Coordinador de Políticas de Tránsito de Belgrano (Ord. 317/96)

PARTICIPACION CIUDADANA



PARTICIPACION CIUDADANA

Aspiración: Que la ciudadanía de Las Rosas haga uso efectivo de las 
oportunidades existentes para expresar opiniones sobre la decisión, 
diseño, implementación o evaluación de políticas públicas en el 
Municipio. 

• El 80% de los rosenses no participa en organizaciones. Los que 
participan, lo hace en: Cooperadoras escolares, Clubes deportivos, 
Organizaciones de ayuda voluntaria, Organizaciones religiosas, 
Partidos políticos, Juntas de vecinos y Sindicato, entre otros. El 92% 
de los que participan cree que hacerlo es muy o bastante útil.

• El 75% dice que no conoce mecanismos o espacios de participación 
que el Municipio ponga a disposición de los ciudadanos y el 23% sí
conoce. Entre los que dicen conocer mecanismos de participación, 
el 75% afirma que son útiles. 



PARTICIPACION CIUDADANA

• El 52% piensa que las opiniones, sugerencias y proyectos 
presentados por medio de los mecanismos de participación 
existentes en el Municipio tienen incidencia efectiva en la gestión 
de gobierno Pero el 59% está poco o nada interesado en participar.

• El 58% cree que la participación de personas como ellos puede 
servir para cambiar las cosas.



TRATO AL CIUDADANO

Aspiración: Que las instituciones públicas municipales de Las Rosas 
proporcionen un trato digno a la ciudadanía.

• El 50% de los rosenses cree que el funcionamiento de las 
instituciones municipales es bueno o muy bueno.

• El 58% de los entrevistados concurrió a una dependencia municipal 
en el último año. Entre quienes acudieron por algún motivo a las 
dependencias del gobierno local el 66% opina que recibió un trato 
bueno o muy bueno.

• El 50% valora la tarea de los empleados públicos como buena o muy 
buena.

• El Las Rosas existen dos formas de hacer reclamos: Buzón de 
reclamos Calle San Martín 483, de L a V, 7 a 13 hs. y Línea telefónica 
0800-7776727 (24 hs.)



TRATO AL CIUDADANO

Aspiración: Que el Municipio de Las Rosas seleccione a su personal
mediante sistemas de concurso público, provea capacitación y 
realice evaluaciones periódicas de su desempeño.

- En Las Rosas la selección de los empleados públicos se realiza 
conforme el procedimiento de contratación y capacitación 
establecido por la Ley Provincial N°9286.

• El 31% percibe que pocas veces el Municipio selecciona a los 
empleados a partir de las capacidades y experiencias. 



RENDICION DE CUENTAS

Aspiración: Que el gobierno de Las Rosas garantice el acceso a 
toda la información que genera y a los servicios que brinda 
mediante reglas claras que respeten la igualdad de oportunidades
y de trato.

-Boletín Oficial Municipal: no existe hasta el momento. No 
obstante las normas se publican en periódicos locales.

-Boletín informativo local mensual “Nuestra Gente”

-Programa televisivo: canal 4 (miércoles y sábados 13 hs)

• El 49% se siente muy o bastante satisfecho con la información 
que brinda el Municipio y el 49% dice que se informa acerca de la 
gestión municipal.



RENDICION DE CUENTAS

Aspiración: Que el gobierno de Las Rosas ofrezca a la ciudadanía 
una rendición de cuentas suficientemente detallada y oportuna de 
su gestión.

Publicidad de las compras y contrataciones: www.lasrosas.gov.ar

Declaraciones Juradas: hasta el momento no existe normativa a 
nivel local.

Balances de la gestión: publicados en www.lasrosas.gov.ar



RENDICION DE CUENTAS

Aspiración: Que la ciudadanía exija rendición de cuentas al gobierno de 
Las Rosas y a sus funcionarios.

• El 78% de los rosenses dice que no conocer, además del voto, 
mecanismos o maneras para exigirles a los funcionarios del gobierno 
municipal la rendición de cuentas.

• El 42% de los que conocen mecanismos para exigir al gobierno 
rendición de cuentas dice que los utiliza.

• El 71% dice que quiere o necesita estar informado sobre las tareas 
desarrolladas por los funcionarios del gobierno local. El 61% cree que 
tener información les permite ejercer el control sobre la tarea que 
realizan los funcionarios.



RENDICION DE CUENTAS

• El 51% piensa que a los funcionarios les importa poco o nada que la 
gente evalúe su desempeño.

• El 58% cree que el voto es un mecanismo muy o bastante eficáz para 
que los funcionarios rindan cuenta.
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